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A  la hora de abordar la tributa-
ción de los afectados por una 
catástrofe tan terrible como 

la Dana de Valencia, parecería lógico 
partir de dos premisas. La primera: 
es muy poco probable que los afecta-
dos lleguen a recibir, por la vía de las 
ayudas, más de lo que han perdido, 
que ha sido entre todo y mucho. La 
segunda: nadie debería enriquecerse 
en la desgracia ajena y, en ningún ca-
so, los poderes públicos. 

Desde luego, los afectados no van 
a recibir con las ayudas públicas 
acordadas (un máximo de 60.480 
euros en caso de destrucción total de 
la vivienda y un tope de 5.000 euros 
por todo el periodo de inactividad en 
el caso de los autó-
nomos) más de lo 
que perdieron. Es-
tas ayudas públicas, 
al menos, se recibi-
rán íntegras al estar 
exentas de tributa-
ción en el IRPF. A 
este respecto, exis-
te una previsión normativa aproba-
da en 2007 que excluye la tributa-
ción por las ayudas públicas “que 
tengan por objeto reparar la destruc-
ción, por incendio, inundación, hun-
dimiento, erupción volcánica u otras 
causas naturales, de elementos patri-
moniales” (Disposición Adicional 5ª 
de la Ley del Impuesto sobre la Ren-
ta de las Personas Físicas). 

El problema aparece con lo que 
los afectados reciban como ayuda de 
sus familiares, empresas, amigos y 
de sus conciudadanos que se han 
volcado tanto ayudando de manera 
admirable con su tiempo y esfuerzo 
en las labores de rescate y limpieza 
como con donativos económicos. Si 
la ayuda recibida procede de la “em-
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Resulta difícil apreciar percepción de riqueza 
gravable a quien se ha limitado a reponer bienes 
básicos para su subsistencia tras una catástrofe.

presa”, inicialmente no había pre-
vista medida normativa alguna para 
que esa ayuda estuviera exenta de 
tributación en el impuesto sobre la 
renta del trabajador que la recibe. Es 
decir, de estas generosas ayudas de 
los empresarios a sus trabajadores, 
Hacienda quería recibir “su parte”. 
Y su porción consistía, nada más y 
nada menos, en quedarse con una 
parte de lo que reciba cada afectado, 
con lo que, a la postre, Hacienda es 
la que se queda con la mayor parte 
de esas ayudas, entregadas de forma 
desinteresada por las empresas a 
sus trabajadores para hacer frente a 
una situación de necesidad extrema 
y extraordinaria. Inconcebible. Por 
ello, desde Aedaf solicitamos por es-
crito al Ministerio de Hacienda que 
se corrigiera la normativa para que 
esta situación –a todas luces injus-
ta– no se diera. No obtuvimos res-
puesta alguna. Ni tan siquiera un 

acuse de recibo. 
Han tenido que ser 
los partidos de la 
oposición los que 
han logrado apro-
bar la exoneración 
de la tributación pa-
ra estos casos, y lo 
ha sido con el voto 

expreso del Gobierno en contra. Ya 
en el derecho romano era especial-
mente reprobable pretender apro-
vecharse de las situaciones de des-
gracia ajena. Por ejemplo, a los de-
pósitos obligados por las circuns-
tancias se les denominaba de forma 
muy expresiva como “depósitos mi-
serables”. Un calificativo muy apro-
piado para estas situaciones. 

Donaciones particulares 
Por otro lado, la solución que se ha 
dado para los casos en los que la ayu-
da proceda no de empresas sino de 
familiares, amigos y conciudadanos, 
puede considerarse insuficiente. La 
solución correspondía en este caso a 
la Generalidad Valenciana, que de-

bía actuar normativamente en el Im-
puesto sobre Sucesiones y Donacio-
nes. La normativa aprobada al efecto 
ha previsto una reducción en el im-
puesto de donaciones por las canti-
dades que se hayan recibido como 
ayuda de familiares, amigos y con-
ciudadanos, pero siempre que se 
acredite que esas cantidades se han 
destinado a la reposición de bienes 
materiales dañados por el temporal. 
Esta bienintencionada medida, dig-
na de aplauso, tiene un importante 
pero, en la medida en que cae en la 
tan española manera de pensar en 
que, al final, el damnificado puede 
acabar aprovechándose en exceso 
de las ayudas y, más que perjudicado 
por la catástrofe, resulte beneficiado. 
Por ello introduce una cautela: la re-
ducción del impuesto de donaciones 
en estas ayudas tiene que limitarse a 
150.000 euros. Para el caso de los au-
tónomos, el límite se ha fijado en 
250.000 euros. 

Ese límite resulta difícil de acep-
tar. Si el requisito para aplicar la re-
ducción es que el afectado demues-
tre que esas cantidades percibidas 

como ayuda se han destinado a repo-
ner los bienes que ya tenía y que han 
sido dañados por el temporal, ¿por 
qué entonces, aunque el contribu-
yente demuestre que el importe des-
tinado a reponer sus bienes materia-
les fue superior a ese límite, no se le 
acepta la reducción? Ciertamente, 
atendiendo al principio de capaci-
dad económica, básico en materia de 
tributación, resulta difícil apreciar 
percepción de riqueza gravable en 
quien se ha limitado, con las ayudas 
humanitarias recibidas de sus seme-
jantes, a reponer los bienes básicos 
para su subsistencia, que ya tenía, 
que ya formaban parte de su patri-
monio antes de la catástrofe y que 
han resultado dañados en ella, se su-
peren o no esos límites. 

Pues bien, aún en el caso de que 
admitiéramos como válido el crite-
rio de la Administración de poner un 
límite a la deducción, ¿tiene la Admi-
nistración tan claro que con 150.000 
euros un afectado tiene más que de 
sobra para reponer vivienda, elec-
trodomésticos, ajuar y vehículo, y 
que, a partir de ahí, todo lo recibido 

debe ser considerado ganancia a 
efectos tributarios sin admitir prue-
ba en contrario? ¿Tampoco vamos a 
tener en cuenta que esas ayudas se 
han dado por los allegados y ciuda-
danos en general no solo para que los 
afectados repongan sus bienes mate-
riales sino también para que atien-
dan a su subsistencia y la necesaria 
atención médica y psicológica du-
rante todo el tiempo que dure la re-
construcción? 

Y lo peor es que, de esa cautela, de 
esos límites previstos para particula-
res y autónomos, viene una conse-
cuencia que tendría que evitarse en 
todo caso: a partir de ese límite, lo 
que reciba el afectado lo compartirá 
con la Administración tributaria 
que, en este caso, sí se enriquecerá 
vía tributación con las ayudas que los 
ciudadanos han dado a los afectados 
y por las que, por cierto, ya han tribu-
tado ellos previamente cuando ga-
naron ese dinero que ahora genero-
samente han donado. Desde Aedaf 
creemos firmemente que los tribu-
tos no nacieron para esto.

El Gobierno votó en 
contra de exonerar 
de tributación las 
ayudas por la Dana 
dadas por empresas


